
 
 
 
 
 

JUZGADO VEINTICUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
 

 

Carrera51 # 44 – 53 piso 3 Edificio Bulevar Bolívar 
Correo Electrónico: j24labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

A.L 

Medellín, ocho (8) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Ordinario Laboral 

Demandante RUBÉN DARÍO ECHEVERRY ESCOBAR 

CURADOR 

DEMANDANTE 
CARLOS ANDRÉS MOLINA ECHEVERRI 

Demandado COLPENSIONES  

Rad. Nro. 05001 31 05 011 2017 00831 00 

Instancia Primera 

Decisión REPROGRAMA AUDIENCIA  

 

Teniendo en cuenta que a la fecha no se ha recibido el dictamen de pérdida de 

capacidad laboral decretado de oficio por el despacho en la audiencia de que trata 

el artículo 77 del CPTSS, se hace necesario fijar una nueva fecha de audiencia, por 

cuanto deben de respetarse los términos previstos en el artículo 231 del CGP, 

norma aplicable al procedimiento laboral por remisión expresa del artículo 145 del 

CGP. 

 

Así las cosas, se reprograma la audiencia del artículo 80 del CPTSS para ser llevada 

a cabo el día VEINTIOCHO (28) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023), 

a las NUEVE DE LA MAÑANA (9:00AM). 

 

Se advierte a las partes la obligatoriedad de asistir a la celebración de la audiencia, 

teniendo en cuenta que lo resuelto en la misma se notificará y quedará ejecutoriado 

en estrados.  

 

Partes, apoderados y demás asistentes podrán ingresar el día y hora de la audiencia 

a la sala virtual de “Lifesize” a través del siguiente vinculo:  

 

https://call.lifesizecloud.com/13504032 

 

Se aclara que el anterior vinculo puede ser compartido y utilizado por 

cualquier asistente a la audiencia sin necesidad de descargar aplicativo 

alguno. 

 

De no poder acceder a la diligencia a través del link, puede ingresar a través de 

llamada telefónica marcando+5712911160, a continuación, escuchará un mensaje 

de la operadora, el cual una vez termine, marcar 13504032# 

 

Finalmente, se requiere a la parte demandante para que adelante todos los trámites 

tendientes a efectuar la calificación del señor RUBÉN DARÍO ECHEVERRY 

ESCOBAR, pues por COLPENSIONES ya fueron cancelados los honorarios ante 

la Junta Regional de Calificación de Invalidez.  

 

NOTIFÍQUESE  

 

MÁBEL LÓPEZ LEÓN  

JUEZ 

https://call.lifesizecloud.com/13504032
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